
 
 

 

Mediante Decreto de la Presidenta del IMAE nº 2023/1843, de 20 de febrero, se 

aprobó la lista provisional de aspirantes/as admitidos/as y excluidos/as, así como el 

Tribunal Calificador correspondiente, de la Convocatoria excepcional de estabilización de 

empleo temporal de larga duración y las Bases de selección por concurso de una plaza 

vacante de la plantilla de personal laboral del IMAE de Acomodador/a-Conserje, 

perteneciente al Grupo C2, Código orgánico 0540, Clave ADCJ (CSV 

952c2fec6c4d0254040e3efc7f217b4cd31eba1f), cuyas bases fueron aprobadas en sesión 

ordinaria de 16 de noviembre de 2022 del Consejo Rector del IMAE, (CSV 

ca2634406b44bbf14c4e6b3cf192cddee8e2b0f1), y publicadas en el BOP Nº 226, de 25 de 

noviembre de 2022. 

 

La citada lista fue publicada el 3 de marzo de 2023 en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Córdoba nº 42, en el Tablón Electrónico Edictal del Excmo. Ayuntamiento de 

Córdoba, y a nivel informativo, en la web del IMAE,  disponiendo un plazo de cinco días 

hábiles para subsanar el defecto que hubiera motivado la exclusión o la no inclusión 

expresa. Dentro del mencionado plazo, que finalizó el 10 de marzo de 2023, no se han 

presentado subsanaciones a la lista provisional. 

 

De acuerdo con las bases que rigen la convocatoria y la normativa aplicable, 

VENGO EN DISPONER  

 

PRIMERO.- Aprobar y publicar en el Tablón Electrónico Edictal del Excmo. 

Ayuntamiento de Córdoba: https://sede.cordoba.es/cordoba/tablon-de-anuncios/ y, a nivel 

informativo, en la web del IMAE: https://teatrocordoba.es/el-imae/transparencia/empleo/, 

la lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as a la presente Convocatoria 

de selección de estabilización de empleo temporal de larga duración de una plaza vacante 

de la plantilla de personal laboral del IMAE de Acomodador/a-Conserje, perteneciente al 

Grupo C2, Código orgánico 0540, Clave ADCJ, mediante el sistema de concurso, de 

conformidad con el Anexo que se acompaña a la presente resolución. 

 

SEGUNDO.- Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa 

podrán interponerse los recursos que se indican a continuación: 

DECRETO Nº: 2023/6466
Fecha: 16/05/2023
Nº Expediente: 2022/89562
Asunto: CONVOCATORIA DE ESTABILIZACIÓN IMAE DE PLAZA DE ACOMODADOR-CONSERJE

Referente a: LISTA DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS EN LA CONVOCATORIA DEL IMAE

PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA DURACIÓN
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- Recurso potestativo de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el mismo 

órgano que dictó la resolución en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 

a la fecha de publicación de la presente resolución en el Tablón Edictal del Excmo. 

Ayuntamiento de Córdoba, o bien, directamente recurso contencioso-administrativo 

ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo 

de dos meses a partir del día siguiente a la fecha de la publicación de la resolución en 

el Tablón Edictal del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, de acuerdo con lo dispuesto 

en los artículos 123 y 124 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPAC) y artículo 46 de la 

Ley 29/1988, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 

Administrativa (LJCA). 

 

- Contra la resolución expresa del recurso de reposición, recurso contencioso- 

administrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso- 

Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha en 

que reciba la notificación de la resolución del recurso (artículos 123 apartado 2º y 124 

LPAC y 46 LJCA). 

 

- Si en el plazo de un mes desde la interposición del recurso de reposición no ha recaído 

resolución expresa, se entenderá desestimado y podrá interponer recurso contencioso- 

administrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso- 

Administrativa en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a aquel en que 

haya terminado el plazo para resolver expresamente el recurso de reposición 

(artículos 124 y 24 LPAC y 46 LJCA). 

 

- Todo ello, sin perjuicio de que el interesado ejercite cualquier otro recurso que estime 

pertinente (artículo 40.2 LPAC). 

 

LA PRESIDENTA DEL IMAE 
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ANEXO  

 

CONVOCATORIA DEL IMAE PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL DE LARGA DURACIÓN PLAZA DE 

 ACOMODADOR/A-CONSERJE 
 
LISTA DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS/AS, POR ORDEN 
ALFABÉTICO, REFLEJANDO LAS PUNTUACIONES MÁXIMAS INDICADAS 
EN LOS AUTOBAREMOS PRESENTADOS POR LOS/AS ASPIRANTES 

 

SOLICITANTE DNI 

A) 
EXPERIENCIA 
(Máx. 60 puntos) 

B) MÉRITOS 
ACADÉMICOS 
(Máx. 40 puntos) 

PUNTUACIÓN 
TOTAL 

AGUILAR CAMPOY MARIA 
CONCEPCIÓN ***5204** 60 40 100 
GARCIA CEPERO OSCAR ***7347** 0 40 40 
MUÑOZ PEDREGOSA MANUEL ***7375** 17 40 57 
RUIZ SANCHEZ SARA ***3548** 60 40 100 
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